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OFICIALJlJ

DE LA PROVINCIA DE MADRID
-

O VEAGENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCR.F*C?6í*s TARIFA DB INS8RCI0N88

Las leves*. »rdeiies y anuncios que ha van de insertarse en loa
Solmtu-íbV Oki.ialbs se han de man-lar al Jefe Político respectivo,
por cavo e*-u.iucto se pasarán á los editores de los meaciona'ios
aeriodic-ut-^B

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilio.2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 10,50 al trlrnestrs. 21 *.'> semestre >
42 por un año.

Particulares.— Enesta capital, llevado á domicilie, 8 pesetea mensua
tes y fu ia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, '4 ai semestre y 48 ai año.

Se admiren suscripciones en Maaríd, en la Administrrcion de! BolkiIn
calle de Peligros, 3, entlo dcha

—
Fuera de esta eapital, directamente poi

medio de carta á la Administración con inclusión del importe dei tie*r»pc
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de pago, línea ó tracción 0,W
Id. particulares en la l.»2.*y3." plana 1,00
Id. id. en la 4.» plana 0,

Jlln n milin ili
' '

Iill Ii II
'
II

K^áeíítnáiiot loa dias, excepto lo domingos.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
TELEFONO 2.9S1

<->\u25a0-. A fMiCF
-

DE TRES a SEIS
Número suelto, 80 céntimos

nes convenga puedan presentar en el plazo
de veinte días, á contar de la fecha de esta

publicación, las reclamaciones que conside-
ren oportunas contra la necesidad de la
ocupación de sus fincas; debiendo hacerse

estas reclamaciones ante dicha Alcaldía,

bien sea verbalmente ó pjr escrito, según
lo dispuesto en el artículo 17 de ia vigente
ley de expropiación forzosa.

Parte oficial preparará los trabajos que la Junta conside-
re necesarios, s rviéndose de los elementos
que el Centro á que pertenezca pondrá á su
disposición para este efecto.

Secretaría.— Neg"0'ado 2.°
Por el Ministerio de la Gobernación, con

fecha 12 del actual, se dice á este Gobierno

lo que sigue:S. M. el Bey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. !a Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

. «Por el Ministerio de Gracia y Justicia,

en Real orden comunicad* de fecha 28 de
Agosto último, se dice á este departamento
loque sigue*.

Art. 5.' La Junta formulará sus pro-
puestas respecto de cada materia que se so-

meta á su estudio, en él más breve tiempo
posible y en la forma más adecuada pan su

inmediata resolución; pero estimará por sí

en cuanto no proceda de la iniciativa del
Gobierno la urgencia del caso, y si debe ó
no tomar en consideración las iniciativas

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Excmo. Sr.: Con objeto de completar

en la Guía Oficial de tspaña las indicacio-
nes relativas á Títul >s nobiliarios naciona-
!es y extranjeros autorizados en el Reino,

con la vecindad ó residencia habitual de las
personas que o-tentan.H

Ral» ción que se cita

Finca ó parte que ha de expropiarse.
—

Nombre del dueño.— Residencia.
—

Co-
lonos -Residencia.— Clase de la finca.,.-^Ignacio Sancho. —Villaverde.—Te

-
lestoro Plaza.— Villaverde.— Cereales.

REAL decreto particulares
|Dado en Palacio á diez yocho de Sep-

tiembre de mil novecientos catorce.
—

Al-

fonso
—El Presidente del Consejo de Mi-

nistros, Eduardo Dato.

De acuerdo con miConsejo de Ministros,
W_ M. ;e ha servido dis

poner que por ese depariamanto se interese

del dig lamente regido por V.B que los se-

ñores Gobernadores civiles de provincia
formen una relación de las personas que
están en posesión de Títu os nobiliarios del
Reino ó extranjeros v residen en la provin-

cia de su mando, consignando la población
de su vecindad ó la de su habitual residen-
cia, y enviando dicha relación á este Cen-
tro antes del primero de Octubre próximo,
fecha en que habrá de precederse á la rec-
tificación anual de la Sección de la Guia

Oficial referente á este Ministerio.

Veneo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se crea una Junta de ini-

ciativas compuesta de un Comisario Regio,
con funciones de Presidente, y de un repre-
sentante de cada uno de los Ministerios de
Estado, Guerra, Marina, Hacienda, Gober-
nación y I-omento, que serán: el Jefe de la
Sección de Comercio del Ministerio de Es-
tado; el General Jefe de la Sección de Arti-

tillería de Ministerio de la Guerra; el Di-
rector general' de Navegación y Pesca; el
Director general de Aduanas; el Director
general de Administración; el Director ge-
neral de Comercio.

2.
—

Juan. José Martínez,
—

ídem.
—

El
mismo.

—
ídem.

—
ídem.

•'
3.

—
Mariano Martínez.

— ídem
mismo.

—
ídem

—
Ídem.

—
El

Gobierno civil
4.—Marquesa de Jura Real.— ídem

—

Quintín Esquivias.
—

idem.
—

ídem.

5.—Leocadio Díaz.
—ídem.

—
Elmismo

ídem.— ídem.
Secretaría

En cumplimiento de las instrucciones

que me han sido comunicadas por el Exce-
lentísimo señor Minisiro de la Gobernación,

y habiéndose consi'tuído la Junta de inicia-

tivas creada por Real decreto de 18 del co-
rriente, publicado en la Gaceta de 19 del
mismo y en el presente Boletín Oficial,

llamocon el mavor interés la atención de
los señores Alcaldes de los pueblos de esta

provincia, excitando su celo para que den'

la mayor publicidad dentro de los respecti-
vos términos municipries á ias disposicio-

nes contenidas en dicho Real decreto, pro-
curando la difusión délo* deseos del Go-
bierno al crear la expresada Junta, á fin de
que todas las entidades, Centros y particu-

lares concurran á esta labor patriótica, co-

municando rápidamente todas cuantas pe
ticiones ó informes se promuevan con su-

jeción á loque dispone el apartado 3.0 de
la mencionada Real disposición.

circular
de San Rafael.

—
ídem

ianuel Bravo.—ídem.— ídem.
6

—
7.—Juan José Martínez,—ídem.-—Ma-

nuel Verdura.
—

ídem.—ídem.
De la propia Real orden comunicada

por el señor Minisiro de la Gobernación lo
traslado á V.E. para los efectos que se in-
teresan, encareciéndole su cumplimiento
con la mayor urgencia.»

8.—Carlos Paino
—

Ídem.— Eugenio y
Luisa Torrero.—ídem.— ídem.

o.—Juan José Martínez.—ídem.—Eu-
genio y Luisa Torrero. -ídem.— Ídem.

io.—Conde de San Rafael.—ídem.—An-
tonio Vivanco.

—
ídem.— Ídem.

m.—Carlos Pamo.— ídem.— Eugenio y
Luisa Torrero.—Ídem.— ídem.

i2.--Ignacio Sancho.
—

ídem— Manuel
Laborda.

—ídem— ídem-. • . ..

Art. 2.° La Junta tiene la misión de es-
tudiar á indicación del Gobierno, por ini-
ciativa propia ó á instancia de cualesquiera
Corporaciones, entidades ó particulares, los
conflict s que hayan sobrevenido ó puedan
preverse para la pro iucción nacional como

consecuencia de la guerra europea; promo-
verá las informaciones que crea útiles, para
locual podrá disponer del auxilio de todos

los Centros técnicos del Estado; estimulará
las iniciativas individuales para que auxilien
la acción del Poder públ'co con sus noticias
y consejos, y propondrá las soluciones que
en cada caso estime útiles.

Loque h3go pubiko en este periódico
oficial para conocimiento de los señores Al-
caldea de esta provincia, á fin de que con
toda urgencia remitan á este Gobierno ci-

vil los datos y antecedentes que se inte-
resan. i3.—Pedro Vara. —ídem, -¡-blmismo

ídem.—ídem. ....Madrid, 19 de Septiembre de 19 14.
El Gobernador,

Eduardo Sanz y Escartín
14.

—
Manuel Laborda. ídem.

—
El mis

mo.
—

ídem .—
ídem.

15.— Juan José 'Mártíríeíz.— Ídem.—Eu
genio y Luisa Torrero.—-ldétn.— ídem.

16.— Juan José Martínez.— Ídem.—Ma
nuel Zapatero.— ídem.— ídem. *

17.— Condesa de Téfál—ídem.— Mará
no Rúbk>.—ídem.— Iílem:. *

(Núm. 3079.)

Art. 3.* las Corporaciones ó entidades
oficiales harán llegar á la /unta sus infor-
mes ó peticiones por conducto del Ministe-
rio de que respectivamente dependan, ylos
particulares por el de los Gobiernos civiles,

Cámaras de Comercio ó de la Industria ó

cualesquiera otros Centros análogos que
tengan reconocida oficialmente su represen-
tación.

Del enterado de la presente circular y de
las providencias adoptadas para su inmedia-
to cumplimiento se servirán darme cuenta

con toda urgencia lc-s señores Alcaldes para
secundar las órdenes dictadas por la Supfr
rio____A_______m__________M

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.
—

Rectificada por el Alcalde' de Villaverde
la relación nominal de propietarios á quie-

nes se ocupan terrenos en' aquél término
municipal con motivo dé la construcción

de la carretera de tercer orden «Desviación
de la.de Madrid á Toledo, entre su origen
y el kilómetro 12 por Villayerde», he acor-
dado publicarla á continuación, "á fin de
que las Corporaciones óparticulares áquie-

xpropiaciones

18—Juan José Martínez*.
mismo.

—
Ídem.

—
ídem.

19- —Juan José Mártmé^^^H
cénté Rojas.— Ídem.

— ídem|
30.

—Eugeriio Butragueño'.-

— ídem

Madrid, 21 de Septiembre de 1914.
El'Gobernador.

E. Sjainz y EscartínArt. 4.° El Delegada ó Representante
que cada uno de los Ministerios tenga en la
Junta será dentro de ella el ponente en los

\u25a0 asuntos de su particular competencia, y

mismo.— ídem.
—

ídem

Señores Alcaldes de lo* pueblos de la
provincia.

2i.—Mariano Matesanz.
—

Iderri.y— M;

miel Verduía.— ídem.— Idení.
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1
1 cado por dicho Jefe entre los matriculado-

corno vendedores al por mayor de los ar-
tículos contratados.22.—Manuel Valtierra.—Ídem —El mis-

mo.
—

ídem.
—

ídem.
CUADRO DE PRECIOS TIPOS

Precios.
Número /o.—Cada resma de pa-

pel continuo, blanco, satinado,

de 24 kilos de peso los 500 p 'le-

gos útiles, al tamaño de 60 por

92 centímetros, al precio de ca-
torce pesetas

—
ídem

—Miguel 4.* Todos los papeles, cartulinas y car*
tones que se suministren serán de clase y
viso ó color enteramente igualesá las mués*
tras aprobadas que obran en la Imprenta
municipal, peso completo, la mano exacta,
pasta limpia, con satinación y co ado; en la
inteligencia que serán rechazadas las que,i
juicioexclusivo del Regente, no reúnan las
condiciones estipuladas.

23.
—

Julián ,Cervera .
Morales.

—
ídem.— ídem

Pesetas

24.— Juan José Martínez
mismo.

—
ídem.

—
ídem.

—
llera.

—El CLASE, TAMAÑO.
—

IWCIO TIPO

Número /.—Cada resma de papel
de hilo, denominado de tina,

con nueve kilos de peso y 5oo

pliegos al tamaño de 46 por 3b
centímetros, doblados por mi-
tad, con e' escudo de la villade
Madrid, fiügranado en la pasta

de cada una de sus hojas, según
muestra, al precio de doce pe-

14,00

Madrid, diez y nueve de Septiembre de
mil novecientos catorce.

Número 1 /.—Cada resma de pa-
pel continuo, blanco, satinado,

de 26 kilos de peso los 500 plie-
gos útiles, al tamaño de 59 pof

84 centímetros, al precio de tre-

ce pesetas

ElGobernador,

E. Sanz y Escartín
13,00(O.-131.)

Numero 12.—Cada resma de pa-
pel continuo, blanco hueso, de

32 kilos de peso los 500 pliegos
útiles, tamaño 76 por 97 centí-
metros, al precio de quince pe-

5.* Los pedidos se harán por el Regente
de la Imprenta en la cantidad que precise

TERCERA RELACIÓN (i)de los Ayun-

tamientos de ctta provincia que han con-
tribuido á la suscripción nacional iniciada

por S. M. la Reina para socorros á los

repatriados.

\u25a0j para las necesidades del servicio, bien por
! resmas completas ó partes de ellas, y serán
? cumplimentados en el día de su techa por
i el contratista, mediante entrega de los ar-

Este papel será fabricación ex-

clusiva para el Excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, y el
contratista queda responsable de

los perjuicios que irrogue si se le

demuestra haberlo vendido á otra

persona ó entidad que no sea Ja

Corporación municipal contra-

setas
12,00

setas 15,00

Número 13.—Cada resma de pa
peí continuo, satinado, blanco,

con 19 kilos de peso los 500 plie-
gos ú'iles, al tamaño de 66 por

94 centímetros, y precio de doce
pesetas cincuenta céntimos

Número 14.—Cada resma de pa-
pel continuo, satinado, blanco,

de 18 kilos de peso los 500 plie-
gos útiles, al tamaño de 56 por
80 centímetros, yprecio de ocho

tículos dentro del local de los talleres; ysi

PESETAS
\u25a0 deja pasar veinticuatro horas sin entregar-
< los, ó si entregándolos no fueran de recibo
\ por falta de alguna de las condiciones esti-

Importe de las relaciones an-
teriores. 3-403.95

10,00

puladas. el Regente queda expresamente au
torizado para adquirir en plaza, por cuenta

Iy sin intervención del contratista, otros que,
iá su juicio, las reúnan, aunque sea con ex*

\ ceso yá mayor precio del contratado; que-
j dando el Excelentísimo Ayuntamiento au-

Itorizado desde ahora, y sin otro trámite, á'
retener su imparte del primer libiamiento

\ á cobrar ó de la fianza consignada, sin per-
juiciode la obligación personal, con garan-
tía de todos sus bienes.

Boadilla del Monte
Valdemoro.... tante 12.50

50,00
20,00

Número 2.—Cada resma de papel
de hilo, de tina, de primera cla-
se, fabricación Serra ú otra st-

milar, con nueve kilos de peso y

500 pliegos útiles, sin costeras,

tamaño folio prolongado, de 46
por t6 centímetros, al precio de

Moraleja de Enmedio
Pinto 5o,oo

Pozuelo de Alarcón
Pedrezuela

75,00
15,00

Montejo de la Sierra
ElVellón
Cercedilla ,

25,00 pesetas 8,00
10,00

Número ¡5.
—

Cada resma de pa-

pel continuo, satinado, clase
igual á la muestra, pero en el

color ó colores que demanden
la variedad de trabajos, sin li-
mitación alguna, con 36 kilos de
peso los 500 pliegos útiles, al ta-

maño de 56 por 80 centímetros,

yprecio de veinticinco pesetas. .
Número 16.

—
Ctda resma de pa-

pel continuo, satinado, clase y
variedad de colores como elnú-
mero anterior, pero con el peso
de 19 kilos los 500 pliegos úti-
les, al tamaño de 66 por 94 cen-
tímetros, y precio de trece pese-
tas cincuenta céntimos

Número 17.
—

Cada resma de pa-
pel continuo, satinado, blanco,
extra superior, extranjero ó na-
cional si le iguala en clase, con
marcas al agua, 16 küos de pe o
los 500 pliegos útiles, al tamaño
de coquille completo, de 44 por
56 centímetros, al precio de
treinta pesetas

Número 18.— El mismo papel,
doblado, cortado para cartas

y empaquetado en cajas de bue-
na presentación, con 100 plie-
gos en cada una, al precio de
dos pesetas caja.

Número 19.
—

Cartulina Bristol.
blanca ó ds la variedad de colo-
res que sean necesarios, sin li-
mitación, tamaño 65 por 50 cen-
tímetros ypeso de 5o kilos res-
ma, alprecio de veinte céntimos
de peseta cada hoja

Número 20.—Cada kilogramo de

50,00
37,00

doce pesetas 12,00

Villamantilla
ElEscorial .. Núm ira 3.—Cada resma de papel

de hilo,de tina, de segunda cla-
se, con ocho y medio kilos de
peso, fabricación y tamaño folio
prolongado como el anterior, al
precio de once pesetas cincuen-

6." Recibidos que sean los artículos sin
protestas, el Regente de la lmpren'a expe-
dirá y firmará les oportunos vaies de pedid»
que servirán de comprobante para la cuen-
ta mensual de artículos suministrados, que
acompañada de certificación expedida por

Idicho Jefe, que reintegrará el contratista

\ con los timbres correspondientes, presenta-
|rá éste en las oficinas municipales para su'

tramitación legal y cobro deoido.

Villanueva del Pardillo
i5,oo

25,oo

Ambite 25,00
50,00
25,00

Arganda

Villanueva de Perales
Perales de Tajuña

—
Valdaracete
Zarzalejo
Aravaca

50,00
50,00

ta céntim s. .... . • • •

Número 4.—Cada resma de papel

de hilo, Je tina, de tercera clase,

pasta limoia, con siete kilos de
peso los 500 pliegos itiles, sin

costeras, al tamaño folio regu-

lar, de 44 por 32 centímetros, al
precio de cinco pesetas cincuen-
ta céntimos

:I,5« 25,00

25,oo
25,00

TOTAL 4.04095 j 7* El contratista se obliga á estar yps-
Isar por los reconocimientos que de los ar-
i tículos que entregue haga el Regente por si
< mismo ó asesorado técnicamente, si lo juz-

j ga oportuno para mejor acierto, por un in-

j dustrial que elija entre los de esta Corte,

f matriculad*: s en la tarifa t.a, clase 4.", epí-

f grafe número 9, sujetándose á cuanto este

perito dictamine, y además, paia evitarse
; alegue ignorancia de la fecha de los pedida
Iv reconocimiento, se compromete también

dicho contratista á presentarse una Vez al

(Continuará.)

2 ck Septiembre de 1914Madrid 5*5° •3.50El Gobernador,

Eduardo Sanz y Escartín
Número 5.—Cada resma de papel

de hilo, de tina, de primera cla-
se, fabricación Serra ó similar,

con peso de 14 kilos como mí-
nimum los soo pliegos útiles y
planos, al tamaño marquilla, de
38 por 55 centímetros, alprecio
de veinticinco pesetas

Número 6.
—Cada resma de papel

de hilo, de tina, de segunda cla-
se, con 11 kilos de peso, fabrica-
ción y tamaño del anterior, al
precio de veintitrés peseta**...

Nóme-o 7 —Cada resma de pa-
pel de hilo, de lina, de primera
clase, de la fabricación antedi-
cha ú otra similar, con 2.3 kilos
de peso como mínimum los 500
pliegos útiles y planos, al tama-

ño doble marca, de 47 por 65
centímetros, al precio de treinta
y dos pesetas

(1) Véanse las anteriores en los Boleti-
nes de los días 10 y 18 del mes actúa!.

(Núm. 3 ii2.)

25^00
\u25a0 dia, en hora que se stña'ará, por sí mismo

i O por p rsona delegada, en la Iprenta
'

municipal, para recibir órdenes ó pedidos.

I 8.* El papeí hilo con escudo municipal
\u25a0 que á la terminación de esta contrat

* exista
en poder del contratista, será adquirido «
una vez por el Excelentísimo Ayuntamien-
to, siempre que su total importe al precio
estipulado no exceda de iooo pesetas.

i <)A Las reía-as que los licitadores en »

subasta hayan de hacer en los precios tipos
* consignados serán de uno ó más enteros
• por ciento, en general para todos y ca-*3

uno de los artículos, no admitiéndose frac*

AYUNTAMIENTO DE KHDR1D 3o,oo

SECRETARIA
23>OP

Cumpliendo loque acordó esta Corpora-
ción en 14 de Agosto último,y sancionó la
Junta municipal en 26 del mismo mes, ss
a.iuncia subasta pública para contratar el
suministro de pape), cartulina y cartones á
la Imprenta municipal durante 1915 y 1916,
bíjo los siguientes pliego:, de condiciones:

3,00

Facultativas.

:
"

Es objeto de esta contrata el sumi-
nistro á la Imprenta municipal de Madrid
del papel, cartulina y cartón que, sin limi-
tación de cantidad y clases, ha de necesitar
para sus trabajos durante los años 1915 y
1916, v hasta que el Excelentísimo Ayun-

32,00
0,20

Número 8.
—

Cada resma de papel
continuo, blanco, satinación es-
pecial para libros ó irías fuerte,
cuando se destine á otra clase de
impresiones, con peso de 50 ki-
los los 500 pliegos útiles, al ta-

maño de 70 por 100 centíme-
tros, y precio de cuarenta y sie-

ción menor de la unidad, que, s' se hace,
'

será considerada nula y como no escrita.
. Madiid, 5 de Agosto de 1914.— El Rege"'
5 te, Enrique Madrigal.

. cartón gris,de ¡os gruesos y ta-
maños, ya recortados, que se
pidan, veinticinco céntimos da
r-eseta . 0,25 6con6it»ioo-arim»«-i«trat'waa

i.' La subasta se verificará con todas
las formalidades establecidas en el artícu»
18 de> Real decreto é Instrucción de 84*
Enero de 1905, para la contratación de -**"
vicios provinciales y municipales» «

*.

de Octubre de 1914, á las doce, en UP£mera Casa Consistorial, plaza de la J
'

número 4, bajo la presidencia del E-tCr*
tísimo señor Alcalde ó del Teniente óU"*

•amiento celebre nueva subasta y tenga otro
K1 Si durante el tiempo de la contrata

la Imprenta municipal necesita otra úotras
clases, tamaños ó pesos de papel, distintas
í las relacionadas, yque por la eventuali-
dad de los trabajos no pueden preverse, el
contratista tendrá obligación de suministrar-
las, siempre que acepte el tipo muestra que
le presente el Regente, yel precio neto ofre-
cido por otro industrial de esta Corte, bus-

contratista

2.* Como base de contratación para los
efectos de subasta se señalan los papeles,
cartulinas y cartones, cuyas clases, dimen-
siones , pesos y precios figuran en el si-
guiente cuadro ;pero sin que la Imprenta
municipal quede obligada á consumirlos
mas que en la parte ycantidad que le con-

AKO&-

H^ ero 9.— Cada resma de papel
continuo, blanco, satinado, de

26 kilos de peso los 5oo pliegos
útiles, al tamaño de 66 por 94
centímetros, al precio de veinti
cuatro pesetas

te pesetas 47,oo

24,0*
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cejal en quien al efecto delegue; asistiendo

íambién al acto en el primer sitio otro se

ño»* Concejal designado por el Ayuntamien-

to, y en ambos, uno de los señores Nota-

rios del ilustre Colegio de esta capital;

2
* Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes pira la subasta se haliarán de

manifiesto en la Secretaria del Excelentísi

mo Ayuntamiento (Negociado de Subas-
tas), durante las horas de diez á dos, todos

los días no feriados que medien hasta el del

mencionada, podrá rescindir el contrato en
cualquier tiempo de la duración del mismo,
por faltas del rematante á cualquiera de las
condiciones estipuladas.

rán admitidas las proposicione; en que se
ofrezcan art'culos ó efectos de producción
nacional, silvo en los casos que autorice la
relación de excepciones que se publica
anualmente, en cumplimiento del art. i."
de dkh* Lev.

ción de papel, cartulina y cartones para la
Imprenta Municipal, durante 191 5 y 1916,
anunciada en la Gaceta de Madrid -y cn el

Boletín Oficial de la provincia, en los
días y de conforme en un

todo con las mismas, se compr mete á to-

mar á su cargo dicho suministro, con es-

tricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición
en e*ta forma: por los precios tipos, ó con
la baja de tanto por ciento— en letia—

en lodos los precios tipos.)
Madrid de de 191

(Firma d> 1proponénte.)

ii. El contratista no podrá pedir au-
mento ó disminución del precio en que
hubiese quedado el remate, sea cualquiera
la causa que alegue, porque éste tendrá lu-
gar á riesgo y ventura.

Igualmente quedará sujeto este contrato

al Reglamento para lá ejecución de la m-s-
ma Lev, aprobado por Real decreto de 23
de Febrero de 1908, con las adiciones de 25
de Julio de 1908 y 12 de Marzo de 909, y
especialmente en cuanto afecte á lo dispues-
to en los Prtfculos 13, 14 y 15 v primer pá-

rrafo del 17, que á continuación se inser-
tan, del expresido Reglamento:

12. El contratista, pan todos los inci-
dentes á que pudiera dar mgar esta subas-
ta, renuncia el fuero de su Juez y domici-
lio, y expresamente se somete á los Tribu-
nales de esta Corte.

un
3.* Elprec

el de 36.000 pesetas por cada un año, y lal
partida por donde ha de satisfacerse estal
obligación figurara consignada en los pre-B
supuestos correspondientes; H

4
*

Los licitalores que concurran á estal
subasta habrán de consignar en la Caja geI
neral de Depósitos la fianza provisional del
1 800 pesetas, consistentes en el 5 por 100I
del importe anual de la misma, pudi ndol
verifio-rlo en metálico ó en cualquiera del
los valores ó signos que determinad art. 12H
de laIstrucción antes citada, computando I
se éstos en la forma que se establece en ell
artículo 13 de la misma Instrucción. H

5." Las propo iciones para optar á estal
suuasta se presentarán en el Ne ¡ociado del
Suoastas de la Secretaría (primera Casal
Consistorial), en los días hábiles, desde ell
siguiente al en que aparezca inserto el col
rrespondiente anuncio en la Gaceta de MaI
drid hasta el anterior en que aquélla hayal
de tener lugar, y durante las hor s de diez!
á dos, y en la forma y modo que se expreI
san en el art. 18 del Real decreto de 34 del
Enero de 1905. I

6. *
El rematante no podrá ceder nitras-l

pasar los derechos que nazcan del remate;!
pues queda prohibida terminantemente lal
transferencia de los mismos, en uso de lal
facultad que al Ayuntamiento concede ell
art. 25 de la Instrucción de 24 deEnero del
1905, para la contratación de servicios pro-I
vinciales y municipales. I

7 A El licitador á cuyo favor quede ell
remate se obliga á concurrir á las Casas!
Consistoriales el día y hora que se le señaleI
á otorgar la correspondiente escritura, en-l
tregando el documento que acredite haber!
consignado como fianza definitiva en lal
Caja gen-ral de Depós tos la cantidad del

3.600 pesetas, para gaiantir el cumplimien-l
to de este contrato; pudiendo también ve-

rdearlo en metálico ó en los valores ó sig-

nos admitidos en las fianzas provisionales,
que serán computados igualmente que en
aquéllas.

8.' Si el rematante no prestase la fianza
definitiva, ó no concurriera al otorgamien-
to de la escritura, ó no llenase las condicio-
nes precisas para ello dentro del plazo seña-
lado y de una prórroga que sólo podrá ser-

le concedida por causa justificada, sin que

en ningún caso pueda exceder de cinco días
se tendrá por rescindido el contrato á per

juicio del mismo rematante, con los efectos
del artículo 24 de la repetida Instrucción.

9.* El hecno de presentar una proposi-

ción para la subasta constituye al licitador

en la obligación de cumplir el contrato, si

le tuese definitivamente adjudicado elrema-
te; pero no le da más derecho, cuando le

fuese adjudicado provisionalmente, que el

de apelar contra el acuerdo de la adjudica-

ción definitiva, si se creyese perjudicado
por el acuerdo. El Excelentísimo Ayunta-

miento sólo queda obligado por la adjudi-
cación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la fa-

cultad que le concede el artículo 34 de la

Instroccién de 24 de Enero de 1905, ya

(E.—291.)

13. El contratista queda obligado á sa-
tisfacer los gastos de la escritura, sus copias
y demás que origine ía subasta, así como el
importe de la inserción de todos los docu-
mentos que lo hayan sido para la misma en
los diarios oficiales de Madrid, presentando
al efecto, antes de formalizar la escritura ó
acta de remate, el correspondiente resguai-

do ue haber hecho efectivo el mencionado
imrorte. También queda obligado el con-
tratista á satisfacer á la Hacienda pública el
importe de los derechos reales, si los de-
vengase, y el de cualquiera otra contribu-
ción ó impuesto, á cuyo fin adquiere el
compromiso de presentar la escritura de ad-
judicación en las oficinas liquidadoras den-
tro de los plazos legales, sin cuyo requisito
no se le satisfará por elExcelentísimo Ayun-
tamiento cantidad alguna por cuenta del

«Art. 13. Cuando se haya celebrado,

sin < btencr postura ó proposición aimisi
ble, una subasta óun concurso sobre mate-

ria reservada á la producción nacional, se
podrá admitir concurrencia de la extranjera
en la segundi subasta ó el segundo concur-
so que se convoque, con sujeción al mismo
pliego de condiciones que sirvió de base la
primera vez.

Banco ae España

Habiéndose extraviado el resguardo del
depósito transmisible núm. 755.85», ex-
pedido por e-te Establecimiento en ia de
Junio de 1914 á favor de Doña Angelina
Bertrán y Fabra y Daña Ang les Sancho y
Bertrán indistintamente, se anuncia alpúbli-
co por tercer jy última vez para que el que
se crea con derecho á reclamar lo'verifique
dentro del plazo de dos meses, á contar desde
el oíi 26 d: Agosto próximo pasad \u25a0, te-

cha de la primera inserción de este anun-

cio en los per ódicos oficiales Gaceta de

Art 14 En la segunda subasta ó cn el
segundo concurso, previstos por el articulo
a* tenor, los 1roductos nacionales serán pre
feri ios en concurrencia con los productos
extranjeros excluidos de larelación vigente,
mi ntras el precio de aquéllos no exceda al
de éstos en mas del 10 por 100 del precio
que señale la pioposición más módica.

Madrid y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, según determina el articulo 6.
del Reglamento vigente de este Banco;

advirtiendo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, se expedirá el
correspondiente duplicado de dicho res-
guardo, anulando el primitivo y quedando
el Banco exento de toda responsabilidad*

Siempre que el contrato comprenda pro
ductos incluidos en la relación vigente y
productos que no lo estén. los pliegos de
condiciones y. las proposiciones los agrupa
rán y evaluaran por separado.

En tales contratos, la preferencia delpro
ducto nacional establecida por el pá.rafo
precedente, cuando éste tuere aplicable, ce-
sará si la proDos'ción por ella favorecida
resulta onerosa en más del iopor ioo com-
putado sobre ei menor precio de los pro-
ductos no figurados en dicha relación.

Art. 15. bn todo caso, las proposiciones
han iie expresar los precios en moneda es-
pañola; entendiéndose por cuenta del pío-
ponente los ad:u ios arancelarios, en su
caso; los demás impuestos, los transportes
y cualesquiera oíros sastos que se ocasionen
p«ra efectuar la 1ntrega según las condi
cione* del contrato.

Art. 17. Las Autoridades y los funcio-
narios de la Administración que otorguen j
cualquiera contratos para servicios ú obras
públicas, deberán cuidar de que copias hié-
rales de ta>es co tratos sean comunicadas
inmediatamente después de celebrarlos, en
cualquier forma (directa, concurso ó subas-
ta), á la (omisión prot-ctora de la produc-
ción nacional »

Madrid, 7 de Agosto de 1914
—

ElSecre
tario, F. Ruano.

Diligencia —Por la presente se hace
constar que, en cumplimiento á lodispues-
to en el articulo 29 de la Instrucción de 24
de Enero de 1905. ha sido anunciada esta

subasta durante ei término de diez días, y
sin que contra la misma se haya presentado
reclamación alguna

Madrid, 17 de Septiembre de 1914.— El
Oficial delNegociado, Francisco DíazVillar,

V
•

B.°—P. A. del Secretario.— El Oficial. Mayor, Eduardo Vela.
Modelo de proposición,

contrato

>4 Todo licitador que concurriese á la

subasta en representación de otroó de cual
quier Socieded, deberá incluir dentro del
pliego cerrado que presente, además de la

proposición que haga ajustada al modelo
inserto en los anuncios, copia de la escritu-

ra de mandato, ó sea del poder ó documen
to que justifique de modo legal la persona-
lidad del licitador para gestionar á nombre
y en representación de su poderdante, cuyo
documento ó poder ha de haber sido, pre-
viamente yá su costa, bastanteado por cual-

quiera de los señores Letrados consisto-

riales.

Madrid, 21 de Septiembre d: 1914
El Vicesecretario,
O. Blanco Recio.

(A.-465-)

ADCJ-niN'Á DE IRUV

No habiendo justificado el señor Dumai-

tre. de naciona idad francesa* dueño del
mobiliario despachado por esta Aduana con
declaración numera 10.546, correspondien-
te a> <ñ » 1912, su residencia en España por

el tiempo que señala el articulo i38 de las

Ordera? zas de Aduanas, esta Administra-
ción, co. arreglo al citado artículo,, lo hace
públ co p»ra conocimiento del interestdo,

el cu J deberá justificar dicho extremo en el
término de quince dias, á contri!*' desde ia

publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, y,de no efec-
tu.irlo,se procederá al ingreso definitivo de

los derechos depositados.

15 Ias proposiciones para optar á esta

subasta deberán ser extendidas en papel
timbrado del Estado de la clase undécima,

y los resguardos de los depósitos provis ooa:
les se presentarán debidamente reintegrados
con un sello municipal de io pesetas, espe-
cial de subastas, por cada quinientas pese

tas ó fracción de ellas, según ioestablecido
en el Presupuesto municipal vigente; y siá
cualquiera de aquéllos faltase el todo ó par-

te del indicada reintegro, será exigido en el
acto al li:itador por el señ<>r Presidente, re-
teniéndose su resguardo, en casode negarsj

á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó

se le descuente el importe de la falta, de l*

fianza provisional ó de la definitiva, caso ae
que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa

certificaron del Ilustrísimo señor Secretario
del Excelentísimo Ayuntamiento, visada por

elExcelentísimo señor Alcalde, en que cons
tehaber cumplido las condicione*: estipula-
das, y no habiendo responsabilidades exigi-

bles, se devolverá la fianza al rematante.

17. Elrematante queda obligado á rea-
lizar el correspondiente contrato con los

obreros que hayan de ocuparse en esta obrr»
en cuyo contrato habrá de quedar estipula-

do la duración del mismo, los requisitos"

para su denuncia ó suspensión, el -número

de horas de trabajo yel precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá

sujeto á la observancia de la ley de Protec-

ción á la producción nacional de 14 de Ft>

brero de 1907, y« su virtud solamente s»

Irún, diez y seis de Septiembre de milno-
vecientos catorce.

El Administrador
Luis Tora.

(Núm. 3 060.) (0.-i35>

"Cesowia de -facund*
DE LA

PROVINCIA DE MADRID

TIMBRE DEL ESTAD0
Por la Tesorería de Hacienda <k esta

provincia se ha dictado la providencia s¡-

suieate|
que deberá extenderse en papel timbrado

del Estado, de la clase undécima, yaipre
sonarse llevar escrita en el sobre lo si-
guiente: Proposición para optar á la su-
basta de papel, cartulina y cartones para
laImprenta Municipak
D , que vive , enterado <k las

condiciones de la subasta en pública-licita-

Wvi aidad con lo dispuesto e» el

artículo 50 de la Instrucción d«. a6 de Abri
de 1900, declaro incursos en e)prima gra-
do de apremio^ yrecargo dg-Stpor joo so-
bre el importe <]£. sus descubiertos) á lo*
.contribuyentes suwtos á dicb^,tjrrt>utaci**«



Miércoles 23 de Septiembre id^l*1

Observaciones ycinco, hijo legítimo de Don Anrel Freiré
Ramos y de Doña Josefa pouza y Villanue.
va, ya difuntos; fallecido cnMá'aga, donde
residía accidentalmente, el diez de Febrero
del corriente año. en estado de soltero y sin
sucesión; se anuncia e1 falleci-T-iento irtes-
tato del expresado

'
on Manuel José Freiré

Bouza, y se llama á los quese crean con
igual ó mejor derecho á su herencia que sus
hermanos de doble vínculo Don Ángel, [)0.

ña María Luisa, Don Juan Antonio. Doña
Luisa y Doña María de las Me-ce 'es, para
due compadezcan ente este Juzgado á recla-
marlo en el térrr ino de tremí idias; aperci-

bidos de lo á que hubiere lugar.

<n esta capital que pertenece á la Zona
especal: del Timbre, y que resultan in
duídos en la relación que queda en esta ofi-
cina.

la suma equivalente al 5 por 100 dei im-

porte de su oferta, como garantía provisio-
nal reglamentaria, á que se refieren respec-
tivamente las condiciones 4." del pliego de
las técnico-económicas, y 5." y i3." de las
legales ó de derecho.

Si la proposición no se extiende en papel
sellado, deberá serlo en otro de igual ta-

maño v adherírsele la póliza corresponr

diente
En cumplimiento del artículo 51 de la

misma Instrucción, publíquese esta pro-d
dencia en el Bolktiv Ofic al de la provin
cia v entiégaense a ia acción. ejecutiva los
respectivos valores, previos los. req úsitos

correspondientes.

Si se firma por poder, se expresará como
antefirma el nombre y apellidos del po-

derdante ó el título de la casa ó razón so-
cial.

En el caso de que dos ó más proposicio-
nes iguales dejen en suspenso la adjudica-
ción, se verificará licitación por pujas á la
llana, durante el término, de quince minu-
tos, entre los autores de aquéllas, ysi trans-

currido dicho plazo subsistiese el empate,

se decidirá la adjudicación por medio de

(Núm. 3.070.) (E.—2C)0.)

Lo que se hace público en contor.nidad
de lo prevenido en d cho artículo si

Madrid, 19 Je S .me nbre de 1914.
El Tesorero de Hacienda, PiillI11ISsorteo

Gregoro Pérez* uaná El Tribunal adjudicará provisionalmente
la compra al que presente Ja proposición
más ventajosa y ajustada á los pliegos de
condiciones, á reserva de la aprobación su-

Madrid, veintidós de Septiembre de mil
novecientos catorce.Relación d. deudores

El Nág-UM-P tiljmma.

El M«gic Park.

JUZGADOS OG 1."INSTANCIA

HOSPITAL V.°R°
En los autos seguuos en este Juzgado

bajo el número 362 de orden de este año,

á instancia del Procurador Don Julián Mu-
ñoz, contra Don Caros Gilíes, sobre pago
de pesc-tis, se ha dictado la sentencia cuya
cabeza y parte disposit.va es como sigue:

García del Pozo
Varios por contnbindo de.tabaco pinor Fl Sectetario,

José María de Antonio.
(A.-464.)

La garantía provisional en el caso de ad-
judi.ación definitiva tendrá el rematante

q ie elevarla, como definitiva al diez por
ciento de su proposición, para responder de
h entrega de los artículos contratados, den-
tro del plazo prevenido en lacondición 10.*
di pliego de las .legales.

PARQUE DE INTENDENCIA
de

Alcalá de Henares Sentencia. JUZGADOS «»U wl"iPftiE-í

En la Villa y Corte de Madrid, á diez y
seis de Septiembre de mil novecientos ca-
t< rce; elTribun.*1municipal del distrito del
H spital, compuesto porel señor Juez Don

Nicolás Morales Sacn tan, ycomo Adjuntos
Don Francisco Moreno y Don Humberto
Ilorenn; habiendo visto los presente autos

de juicio verbal seguidos entre partes: d;la

una, como demandante, el Procurador Don
Julia Muñoz, como apoderado de Dori
R. dulto de León, y de la otra, como de-
mandado, Don Carlos Gilíes, mayor de
edad, del comercio y de esta vecindad, el
cual se halla declarado en rebeldía, sobre
p go de cuatrocientas cincuenta pesetas, im-
importe de una letra de cambio girada por
él señor Gi les en quince de Junio, con ven
cimiento al treinta y uno de Julio últimos,

orden suya y cargo de Don Fernando Casa-
do, intereses, gastos de protesto y costas; y

CHMVIBFRI
ANUNCIO

Cuando el rematante no cumpliese las
condiciones que debe llenar para la celebra-
ción del contrato .ó impidiese que éste ten-

ga efecto en el término señalado en el plie-
go de con liciones legales, se anu'ará el re-
mate á costa del proponente con las respon-
sabilidades y resarcimientos al Estado pre-
venidos en dicho pliego.

El día 5 del mes 1..- Octubre p oximo, á En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y GarcP-CamD.i, Juc; munici-

pal 'ntenno del distrito de Chamberí de esta
uorte, se cita, llama y emplaza á Leandro
Frutos Martín, cuyas demás circunstancias
yactual paradero se ignoran, para que com-
parezca" en dicho Juzeado !el d>a 14 de
Octubre próximo, á las once y me'ia, á

celebrar juicio de faltas número 1.624 de
1914; bajo apercibimiento deque, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya

las unctf hor s, se celebrará concurso en este

Parque para laadq usción de los sigj¡enies
artículos, necesarios para su servicio y el del
Depósito de Guadalajara

Avena, i
Carbón vegetal
Carbonato de sosa Todo contrato deris*ado de la celebración

de este concurso se formalizará por medio
de escritura pública con arreglo al artículo
63 de la.ley de Contabilidad de laHacien-
da pública de 1.

°
de Julio de 191 1 (C. L- nú-

mero 128).

Cebada
Carbón de cok
Esparto.
Grasa consistente
Habns.

'
lugar

Madrid, 14 de Septiembre de 1914
V.°B.°Harina de flor.

Harina de todo pan Este concurso se verificará con sujeción
á los referidos pliegosde condiciones, que se
han redactado con arreglo á la expresada
ley y reglamento de Contratación Adminis-
trativa del Ramo de Cuerra, aprobado por
Real orden circular de 6 de Agosto de
1909 (C. L.núm. 157).

Miguel Gay.
Jabón El Secretario,

Luis Garrido.
(B.-i 757-)

Leña para cocinas
Leña para hornos.
Paja para pienso.
Petróleo.
Sal. -

(Núm. 3.054.)
Fallamos:

Que declarando confeso al demandado
Don Carlos Gilíes en la certeza de la deu-
da reclamada, debemos de condenarle yle
condenamos á que luego que esta sentencia
sea firme abone aldemandante Don Rodul-
fo de León la suma de cuatre cientas cin
cuenta pesetas que le reclama, importe de
la letra que queda relacionada; diez y seis
pesetas de* los gastos de protesto de la mis-
ma; intereses legajes de ambas sumas, á ra-
zón dil cin o por ciento a iual desde pri-
mero de Agosto ultimo, fecha del protesto,
hasta ia total solvencia-, y alpago de las cos-
tas causadas y q^e se causen.

rn virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay yGarcía Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de esta

Corte, se cita, llama y emplaza á Vicente
Rubio, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzeado el día 14 de Octu're, á

las once y media, á celebrsr juicio faltas nu-
mero 1.706 de 19 14; bajo apercibimiento
de que, si no Ió verifica, le parará el per-
juicio que haya lugar.

El acto tendrá lugar en el despacho del
señor Director del Parque, bajo su presi-
dencia y ante el Tribunal reglamentario.

Alcalá de Henares, diez y sietedeSeptiem-
bre de milnovecientos catorce.

El Presidente del Tribunal
Antonio Reus.Los pliegos de condiciones que han de

regir cn el concurso, así como las muesiras-

-tipos de los artículos que se hayan de com-
prar, estarán de manifiesto en aquella ofici-
na los días laborables, de diez á trece, desde
•el de la publicación de este anuncio .hasta
•el anterior á la celejración del concurso,

ylas cantidades que de cada articulo hayan
de adquirirse se darán á conocer en anün-.ció fijado en la puerta del Establecimien o
cuatro días antes de ta celebración del acto.
,, Los quv deseen tomar parle en la licita-
ción deberán concurrir personalmente al
acto,, ó,estar en él representados legalmente*

Modelo de proposCt-.n.
(Sello ó póliza de n." clase.)

Don F. de T.y T.. domiciliado en
y con residencia en provincia de
calle de número enterado del
anuncio de concurso publicado en ei Bole-
tín.Oficiai. de la provincia de . fecha
de . < . de .. . para.laadquisicion.de los
artículos que para- sus servicios .necesita el
Parque de Intendencia de Alcalá de Hena-
res, y su Depósito establecido en Guadalaja-
ra, así como de los pliegos de Condiciones
á que en aquél se alude,, se compromete y
obliga, con sujeción á las cláusulas del mis-

turo yá.su más exact,o. cumplimiento, á en-
tregar en los almacenes del Parque de Al-
calá (óDepósito de Guadalajara) lacantidad
de (tantas) unidades de tal artículo al pre-.
ció de(tantas) pesetas '. (en lelraX acompa-
ñando, cn cumplimiento- de lo prevenido,
muestran de los artículos que ofrece, su cé-
dula peí-kin^l corriente dé 7 A'..-: clase, ex-:
pedida en.. .'. . (ó. pasaporta, de extranjería
en su caso. y.el poder, notarial, tambj^n
en su caso), así como el últiraoirecibo de la

\u25a0 contribución industrial .que,.le; corresponde
..satisfacer y..resguardo del..ingreso de su ga-

¡siotial
\u25a0 .Los-artícnlos qu^tycc^roc^deí^^^l

(en pla/.j)|

Madrid, 14 de Septiembre de 1914
V.*r3.°

Miguel Gay.
Así por esta nuestra semencia, que por la

r<beldíadcl demandado se notificará en es-
trados ypublicará en su caso en losperiódi-
cos oficiales, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.

—
.Nicolás Morales.

—
Francisco'

Moieno
—

Humberto Llórente.

El Secretario,

Luis Garrido.
(Núml 3I050.) (B.—1-753*)

y peguntaran sus proposiciones en piiego

cerrado^ redactándolas con arreglo al mo-
delo que se inserta á continuación ele este

En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal interino.del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama yemplaza á Eugenio
Morón,' cuyas demás circunstanciasy actuai
paradero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado el día 14 de Octubre á las

once ymedia, á celebrar juicio de faltas nu-

mero 1.62 1 de 191 _;bajo apercibimiento de

que, si nó lo verifica, le parará elperjui-
cioque haya lugar'.

Y para que sirva de notificación al de-
mandado Don Carlos Gilíes, expido la pre-
sente en Madrid á diez y seis de Septiem-
bre de milnovecientos catorce.

anuncio

Las proposiciones expresarán con toda
claridad la cantidad que ofrecen vender de
cada artículo y precio por unidad métrica,
entregado aquél en ios almacenes de estjc

Parque ó en los de su Depósito de Guada-:
la-ara.

V." B."
Nicolás Morales

El Secretario,
José Ballester.

(A.-463.)A sü*.proposición- deberá acompañar cada
licttade-f muestras de los artículos que ofrez- HOSPICIO 7 Madrid, 14 de Septiembre de 1914
ca, así como también los documentos que .. Por el pres

,do por el Juzgado de primera instancia del
distrito del.Hospicjo de esta Corte, en autos

.sobre declaración de herederos por sucesión
legítima respecto de Don Manuel José Frei-
ré y Bouza, que nació en esta Corte el pri-
mer» de Enero de milochocientos noventa

V.*B.'
Miguel Gay. acrediten su personalidad, el- recibo dé ia

¡\u25a0i corttribúéión industrial que*Ie corresponda
i.satisfacer Según el Concepto en que'co^pa-

¡ -v El Secretario,

•Luis Garrido.
(B.-*i758>rezcálsi firmante, yel resguardo dé -Ijaber (Núm. 3-055.)

ingfesádo en' la Caja general de Depósitos ó
\, ,,sasté¿c?a*áales, ótenla tíajá d^est? Parque*

. . de .-.. de . . /.,..,

(Firma,yrtibric» íteL proponíate .},.. IMP. DE M. MARTÍNEZ DEVELASCO. PIZA-*-**0'


